
GEN009 CLÁUSULA APLICABLE PARA GARANTIAS Y  LEASING, PARA 

PERIODOS MAYORES A UN (1) AÑO. 

  

1. ALCANCE 

Las Garantías (incluye hipotecas y garantías mobiliarias) y Leasing, 

serán denominadas individual e indistintamente como la operación 

financiera. Mediante la presente cláusula, convienen LA COMPAÑÍA, 

EL CONTRATANTE y ASEGURADO, en lo siguiente:  

1.1. EL CONTRATANTE Y ASEGURADO, han declarado, en 

documento aparte los bienes individualizados que son materia 

de la operación financiera otorgada por  EL CONTRATANTE al 

ASEGURADO indicando los datos particulares del bien y la 

vigencia de la operación financiera. Esta vigencia puede ser 

por un periodo mayor a un año.  

1.2. LA COMPAÑÍA emitirá el Certificado de Seguros Individual, al 

amparo de la Póliza de Seguros Grupal previamente suscrita. 

La tasa aplicable será aquella que resulte de multiplicar la tasa 

anual pactada con EL CONTRATANTE por el número de años 

de la vigencia de la operación financiera.  

1.3. Al término de  cada anualidad del Certificado de Seguros 

Individual, LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de modificar 

las condiciones, tasa y prima aplicable a los siguientes 

períodos de vigencia  de acuerdo a las condiciones del 

mercado, lo cual será comunicado al  CONTRATANTE Y 

ASEGURADO con treinta (30) Días de anticipación.  

1.4. LA COMPAÑÍA procederá al ajuste de prima correspondiente 

al resto del periodo de cobertura inicialmente pactado de cada 

Certificado de Seguros Individual.  

1.5. EL CONTRATANTE Y ASEGURADO se comprometen a pagar 

el ajuste de prima por el periodo restante, dentro de los plazos 

establecidos por la legislación vigente.  

 

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de 

Contratación y las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se 

hallen modificadas expresamente por esta Cláusula.  

 


